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a, 2% SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

       
. ADA 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN : 

  

RESOLUCIÓN No, SOVS-INC,DNASD,SD.AS. 2 4 31 3 
A ES 

AB, LUIGT DE ANG£LIS SORIANO 

SURUTRECTOR DE DISOLUCIÓN. 

CONSIDERANDO: 

QUE ef artícuio 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supermtendoncia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico Y con autonomía adiamistéslseya, económica y financiera que vigila y 

¿ontraja la organización, actividades, funcionamiente, diselución y iiquidación de las compañías y otras 

ebiidades, entes cu curistancias y condraanes establecidas por lA ley; 

QUE el tercer maso del artículo 360 de lá Ley de Corrpañías dispone gue “Si transcurndo el término de 
trSÍNa has desde la nofiticación persistigre la inacuyiditid, el Superintendente podrá deqatar disuelta a la 
comparía y orderar su Ímuldacion”; 

QUE meniante Resolución Mo. SCVINC PNASA.5D.12.0029741 del 13 de Noviembre Het 2014, se declaro la 
disolusión de Varjas compañías, entre las que ye encuentra MERCANTIL GARZOZI 8 GARBU S.A, con 
denucpo =n el Lantón Guayaquíl, Provincia det Guayas, 18 como cunsta en la base dé datos Institucional, 

QUE da referida tompañte se ericuentra al día en sus obhgaciónes sucietatias, 

QUE la compañía na superado Já causal que morvó la disolución, 

ÉN Use de las tacuftades conferidas por lp Suggritgndente de Compañías, Vajares y Segufos 
fiegdrante Resolución No. ADM, 14.002 de 6 de febrer de 2014 y No. SOVS.INAR DNTR.2015 0138 del 27 

de Febpero del 2015, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- EXCLUIR a fa Compañío MERCANTIL GÁRZOZI E GARBU S.A, de la 
Resolución No. SCY,INC.DNASD,5D.14,0029741 del 13 de Noviembre del 2014. 

ARTICULO SEBUNOO.- NOTIFICAR con esto resalución at feprésentante légal de MERCANTIL GARZOZI 

2 GARBU S.A. nmeciante su publicación por una sóla vez €n el sitio wet mstituctonal 

ARTICULO. TERCERO.- DISPONER que se tome nata de la presente Resolución al margen de la Resolución 

No Soy INC.DNASD.SD, 14 2029741 del 13 de Noviembre del 2014 

ARTICULO CUÁRTO.- DISPONER que se Femta copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 

de Rengas Imertias, 

CUMPLIRO, vuelva el expeqente. 

NOTIEIQUESE.- DADA y firmada en la Superintebdencia de Comipañías, Valofes y Seguros en Gusyaquil, a 

  

      TÁ, 
dea SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

Matiz Guayaquil, Calle Ayentda 9 dé Octubre 200 y Pieiocha 
Telefonas (04) 5728300 
Www supercias quo Ec 
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